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Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días dc su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la (5romulgación el día en que
iermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA has. FUERA DE CORDOBA Ptas.

Trimestre .... 36 Trimestre 	 ... 45
Seis meses... 66 Seis meses... 84
Un año 	 120 Un año 	 130
Venta de número suelto del año corriente.... 1'00 pla3

id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior .... 200 •

Id. 	 Id. 	 Id. de dos arios anteriores 3'00 •

Id. id. de los ef;os anteriores a los dos últimos 41)0

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta n :e rematante. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

— 	--
Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artícplo 20. Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 cn los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pego a razón de 5 pesetas línea o parle de ella,
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1?EGLAMENTACION DE TRA-
BAJO PARA EL PERSONAL DE
VAQUERIAS DE LA PROVINCIA

DE CORDOBA

Ambito de aplicación

Artículo 1. 0—Ambito territorial.—
La. presente Reglamentación será
de aplicación en Córdoba y su pro-
vincia.

Artículo 2.—Ambillo funcional.—
Quedan sujetos a la presente Re-
glamentación Cuantos - trabajadores
dediquen sus actividades al servicio
d e . las empresas dedicadas .única. y
exclusivamente a la explotación de
ganado vacuno lechero, sin Más ex-
cepción que.la de aquellas explota-
ciones_que se desenvuelvan en régi-
Men laboral de carácter estricta-

. Mente faniiliar. A estos efectos, se
entenderá por familiar al pariente
o parientes -que se hallen dentro del
segundo gradó dé consanguinidad
o afinidad con el empresario y . los
que, dentro del tercer grado, con-
vivan con él.

CAPITULO II

Organización del- trabajo
Artículo 3.°—La empresa organi-

zará el trabajo del 'modo que juz-
gue . más conveniente, dentro de los
principios y normas contenidas en
la presente Reglamentación . y. en la
legislación de carácter general.

Artículo 4.°—Independientemente
de lo dispuesto - en . el artículo .ante-
rior,• la empresa procurará, en to-
do momento, el perfecciónamknto
profesional del personal a sus ór-
denes, .a. fin 'de facilitar su ascenso
a las categorías superibres . y la me-
jora en sus condiciánes de• trabajo.

Artículo 5.°—Se considerará jefe
(le la empresa al propietario fle
la vaquería o establo que ejerza por

tuisino las funciones. directivas
(le la explotación, o a la persona
natural o jurídica a quien, por vi' -
lud de contrato expreso o tácito ha-

yo designado para el desempeño de

('stas, . siempre que las consecuen-
cias económicas recaigan parcial ,)
totalmente, sobre la misma.

Artículo 6.°—Cuando, corno con-
secuencia de las facultades conce-
didas a la empresa, alguno de sus
trabajadores fuese destinado, a des-
empeñe labores propias de distinta

categoría profesional f.t. la que es-

tuviese clasificado, el salario .a per-
cibir será el correspondiente a los
trabajos de la categoría; superior.
bien sea ésta la que comprenda los
que efectivamente , desempeñe o. en

la que estuviese clasificado.

CAPITULO

Del personal

Artículo 7:3---Las categorías pro-
fesionales consignadas en la pre-
sente ' Reglamentación son .' mera-
'mente en-Linda:Uvas y no suponen la
Obligación de tener provistas •todas
las plazas enumeradas, .si mis neo
cesidades y el volumen de 14 vaque-
ría no lo requieren.

ArtículP 8.°-•-E1 personal de va-
quería se cla:sifica.por su función 'en
administratiVo y mano de obra..

La clasificación, cometidos, habe-
res y demás circunstancias -relati-
vas al personal administrativa , se-
ránlas que. se determlnan - para los
de igual función en la Orden del Mi
nisterio de. Trabajo de 21 de abril
de 1948, que aprueba la Reglamen-
tación Nacional {le Trabajo en Ofici.-
na.s y Despachos. no comprendidas
en otra Reglamentación especial.

ArtiCul -6 	 perSon.al mano de
obra: se clasifica: en las siguientes
categorías profesionale s : 	 •

a) Mayoralode vaquería estaba-
Indas.

b)' Vaquero.
c) Ayudante de• väquero.
d) Aprendices de . 1. 0 ario.
e) Aprendices de 2.° año.
.f) Dependientes de despacho.
g) Dependientes de despacho..
g)* Dependientas de despacho.
h) .Repartidores.
Articuló 10.—E1 personal -de. me-

cánicos y conductores de' vehículos
se regirá por la.Reglatrientació n de
Trabajo que les afecte como tales
prófesionales, Siderdmetal'irgica y

Transportes por Carretera, respec-
tivamente,.tan sólo en cuanto a cla-
sificación profesional y salarios.

Artículo 1 •.--Mayoral ,es el que
con .Capacidad profesional suficien-
te . 11eva la , dirección de la explota-
ción y es responsable ante la em-
presa de las' deficiencias- u omisio-
nes que se adviertan en perjuicio
de la misma.. 	 •

Artículo 12.—Son vaqueros, los
trabajadores que, con capacidad pro-
fesional suficiente se. hallen encar-
gados de la. asistencia a partos nor-
males, Cuidado de las crías y cui-
dado de las reses en laA enferme.-

- dades, siempre que no . se requie-
ran los servicios técnicos del' Ve-
terinario, limpieza, alimentación,
cuidado y ordeño del ganado,
atiendan e los -menesteres propios
del establo y efectúen el acondicio-
namiento del pienso. Tales funcio-
nes deben realizarlas siempre den-
tro de la: jornada legal •establecida.

Cuando quede tiempo de la jor-
nada legal, después de efectuar el
trabajo de la vaquería, -tendrá que
cubrir la jornada con el trabajo que
le ordene el empresario y que - -Sea.

- anexo a, la vaquería.
ArtictdO 13.—Son Ayudantes de

Vaqueros aquellos trabajadores que,
sabiendo ordeñar, no spn aptos, por
sí solos, para la asistencia total del
ganado. Verifican el transpole, de
leche -donde se les ordene y sus-
tituyan a los vaqueros en sus 'au-
sencias, efectuando las labores re-,
seriadas en el artícuto anterior. -
* En la ejecución de las faenas
propias de su categarfa proPesio-
nal actúan sibmpre a las órdenes
inmediatas del Vaquero. 	 .

Artículo 14.—Son Aprendices, los
mayores de catorce arios y menores
de dieciocho que son dedicadoS a las

- faenas del oficio, a fin de . adquirir
'la formación profesional exigida pa-
ra el ascenso a Categoría superiores.

En los establos y vaquerías en
que el número de rese estabulada;;
no exceda de 15, sólo se podrá
contra,tar un aprendiz.

'Artículo 15.—Todo Aprendiz que
haya adqurido, dentro de los pla -
z(is legales el grado de formación
profesional Fequerido para el as-
censo a categorías superies, pa-
sará a ocupar la plaza qüe le corres-

ponda, siempre que tenga diecioeh.)as 'cumplidos y exista vacante:
Si no' existiese vacante, el apren-
diz podrá optar entre contratar sus
servicios con otras empresas o per-
manecer en la misma con el salario
de Aprendiz, más el 75 por 100, de
diferencia entre este y el asignado
a la categoría superior.

CAPITULO IV 
•

De la clasificación del personal en
razón de su permanencia

Artículo 16.—Los trabajadoies
podrán solicitar del empresario,
cuando sus condiciones de capad-
dad profesional lo justifiquen, y.
previo el cumplimiento de lo dis-
puesto' en la presente Reglamenta-
ción en materia de ascensos, el pa-
so a la categoría inmedialta •supe-
rior i siempre que exista vacante en
la empresa. En -caso de no existir
vacante podrá, continuar prestan-
do sus servicios en la misma em-
presa Y en ,la categoría profesional.
anterior al ascenso, o contratarse
con otro eppresario, pero, en todo
Caso, -el ascensoj habrá de • serle
consignIaldo• en su cartilla profesins
nal. 	 .. 	 •

Artículo 17. El personal de va-
querías se• clasifica en rajón de 311

permanencia, en fijo y eventual.
Personal fijo es el de plant illa -que

figura, con carácter Continuado en
la nómina de la empresa.

Artículo 18.—E1 personal eVen-
1ual es el contratado cdn' tal carác-
ter para prestar servicios extraor-
dinarios o de urgencia.

'Este personal no podrá ser eón -
tratado sin la previa autorización
del Sindican) de Ganadería, la cual.
no le podrá ser concedida en casu.
de existir trabajadores en situación
de paro.

Artículo 19.—E1 personal corre.
turnos es aqüel que, figurando co-
mo tal en la Oficina de Colocación,
realiza su trabajo en las empresas
a que sucesivamente sea destinado,
a fin de suplir las ausencias tem-
porales que, con motivo del des-
canso semanal obligatorio .0 de ,otras

- cciierncro.s tandias, . se vayan •produ-

. Este personal gozará de los rids-
MoS derechos y -obliffiicion'es que
de plantilla,- con la única - excepción
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1 a Zona 2.' Zona 3 a Zona

-Mayoral 	 	 22 2.0.'50 19'00

Vaqueros 	 	 n 1811)0 16'50 16'00

• 	 eudantes 	 15'50 . 14 13'50
Aprendices de. 14 a 15 añOS 	 • 	 8'00 ,7'00 6.'00

Aprendices de . 16 - a 17 arios 	 W00. 7'50 6"50.

Repartidores • 	 17'00 1 6'00 15'00

de aquellas que entrañe la modali-
dad con que efectúen sus trabajos.'

Artículo 20.—E1 número de tra-
b ajadores eorreturnos existentes en
cada localidad •no podrá exceder
de la.,que se precise para sustituir
al de plantilla en los días de des-
canso semanal:
Unicamente se exceptúa de lo así
previsto 'aquellos casos en que en la'
fecha de aprobación de. las presen-
tes Ordenanzas el número de traba-
dores correturnos exceda del que
en este artículo se determina, pero
sujetándose a la obligación de 'amor-
tizar las vacantes que 'se fuesen pro-
duciendo hasta alcanzar el tope • se-
halado.'

Artículo 21.—El correturnos ven-
drá obligado a acudir a los centros
de trabajo a que sea destinado sin
que. pueda alegan ninguna disculpa
para eximirse de esta obligación. En
caso de contravenir lo dispuesto,
será sancionado: la primera vez, con
la . perdida de ‚dos jornales comple-
tos; la segunda: con la pérdida co-
rrespondiente al salario de una se-
mana. y, la tercera, se sancionará
con la baja en el caso de que pueda
ser total _o por un > período no infe-
rior a seis 'meses.

El trabajador correturnos queda
obligado a aceptar su inelusión, en
una empresa como trabajador de
plantilla cuando fuese a ella desti-
nado por petición de - la misma., en-
tre los existentes.

Artículo 22.—Si ello fuera facti-
ble por autorizarlo los Organismos
competentes se centralizará por 'el
Sindicato de Ganadería la recauda-
ción de ,cuotas de los trabajadores
earreturnes para seguros Sr subsi-
dios Sociales.

Artículo 23.—Los trabajadores de
'plantilla pasarán a formar parte del
personal correturnos . cuando hayan
causado boja en la nómina de una
empresa gy existan vacantes en el
c.ienso de "correturnos.

CAPITULO V

De la contratación
Artículo 24.—La; forma de con-

tratación de trabajo se adaptará al
Texto Refundido de la Ley de Con-
trato de Trabajo. En caso de que el
contrato se haya celebrado verbal-
mente, cualquiera. de las partes in-
teresadas podrá exigir de la otra
su formación por escrito.

Artículo 25. Para la: admisión
del personal -de vaquerías se' esta-
blece un período de noventa días de
prueba, en el transcurso de los cua-
les . el empresario podrá despedir al
trabajador avisándole con ocho días
de antelación, y dándole las horas
diarias libres para que pueda bus-
carse nueva colocación. Este prea-
viso se entiende que debe darse
cuando el tiempo de prueba al ser-
vicio de la empresa sea superior a
diez días.

Artículo 26.—Transcurrido el pe-
ríodo de 'prueba sin haber hecho
uso ninguna de las partes interesa-
das del derecho que se les- conceda
en el 'articule? anterior, el traba-
jador se considerará incluido defi-
nitivamente con el carácter de plan-
tilla.

contratado ningún trabajador, salvo
profesional, sin la cual no podrá ser

brän de solicitar y -obtener de la
Oficina de Colocación la cartilla

Artículo 27.—Los trabajadores ha-
De los ingresos y ascensos

CAPITULO VI

que no existiesen en este ramo en
paro, en (uy° - .cas9. Cl empresario
podrá conteatar los su‘,icies
cualquier produCtpr

Artículo 28. Para contratar, el
personal de vaquerías los empresa-
rios.Solicitarán los trabajadores que.
precisen- en la Oficina de . Coloca-
ción-, la cual habrá 'de .designarlos
que ., sean propuestos por el' Sindi-
cato y que- comprenderán a los co-
rreturnos, y, en su defecto a . los que
se hallee, inscritos -como parados.
EFI-caKo de que-sean varios los pro-
puestos el empresario podrá, elegir
entre ellos el que estime más con -
veniente

Artículo 29.—E1 ascenso a cate-
gorías 'superiores se realizará, me-
diente pruebas •de aptitud, que se
celebrarán -ante un tribunal Califi-
cador compuesto por dos obreros y
dos patronos de Vaquerías nombra-
das por el Sindicato y actuando co-
mo presidente la persona, designada
por la Delegación de Trabajo.

Artículo 30.—Cuando algún tra-
bajador se considere con capacidad
suficiente para, el ascensó a catego-
ría superior a la que se halle cla-
sificado; solicitará examen del tri-
bunal, cuya conStitución e prevé en
el artículo anterior,. el cual *decidirá
sin apelación ulterior. Esta 'prueba
de aptitud, en caso de dar nff resul-
tado desfavorable a la pretensión
del trabajador, ne podrá ser repe-
tida hastht transcurrido un ario desde.
que -se- dictó - el-

Artículo 31.—E1 trabajador as-
cendido habrá de ser empleadoupor
el .empresario ei la eateg.oria.',"que

.le corresponde por el ascens(5. 4siem-
. pre que en la empresa exista -va-

Canté. En caso contrario, podrá op-
tar entre continuar en las mismas'
condiciones o rescindir su contrato
de trabajo. -
-Artículo . 32.—Lo 	 trabajadores

que ostenten la categoría de Apeen.-
dicks, una vez cumplidos -los
clocho años, podrán- previo examen
ante -el Tribunal competente, pasar
a- Lee categoría. de Ayudante. En
caso de no ser declarados aptos
para el ascenso. podrá repetir la
prueba seis meses -después de veri-
fieado- el primer *examen. 	 '

Artículo 33.—Contra la inclusión
indebida del personal. de vaqüer1a
en cualquiera de las -categorías pro--
fe,sionales qué* se establecen. tanta
los trabajadores como los empre-
sarios podrán reclamar ante la Dele-
gación de Trabajo. dentro de quince
días contados desde la fecha en que
se acordó tal inclusión, la cual re-,
solverä• previo informe de .1a Orga-
nización Sindical.. Contra su deci-
sión podrá recurrirse en alzada an-
te la Dirección General de Traba-
jo, en el mismo plazo.

CAPITULO VII

De la . retribución

Artículo 34.—A los efectos de un,.3
fijación equitativa de salaries que
tengan en cuenta las diferencias
existentes en el precio de coste de
vida se establecen . tres zonas
I.a primera comprenderá Córdoba
capital y poblaciones mayores de
30.00 habitantes, la segunda las po-
blaciones de 10'a 30.000 habitantes
y lo twera las poblaciones meno-
res de 10.000 . habitantes.

Artículo 35.—Los salarios míni-
mos que han de percibir los tra.bi.-
jadores can- arreglo a *su Categoría
profe.sional, son los siguientes:

Si repartiera más de 100.-litros. s.
le abonará- por cada litro repartido
que exceda de los 100, 010 pese-
tas.

Cuando l'os trabajadores sirvan en.
régimen de interna-do regirán los
mismos salarios rebajados en cinco
pesetas.

Artículo 36.—E1 personal de va-
quería. percibirá en concepto de re-
tribución .en especie, un litro de
leche. El pAductor no percibirá el
litro *de leche cuando sea reempla-

( 

tro.
 -en 	 puesto' de. trabajo por) 

. Artículo 37.;--Los obreros afee-
tados .por esta Reglamentación per-
cibirán, en concepto de aumentos
periódicos por años de servicio, tres
bienios, equivalentes cada uno de
ello al cinco por ciento del salario
base, y cuatro •quinquenios equi-
valentes al .diez por cientó del
mismo.

Artículo 38.—Para Ios trabaja-
dores fijoS la: antigüedad se contará
desde la fecha de su ingreso en In

empresa. A los efectos de aumentos
por arios de servicios, se computará
la antigüedad a partir de .1 .0 de ene-
ro de -1950.

Articulo 39.---En- tanto no se le-
gisle con carácter general sotre la
participación en los beneficios de la
empresa, - todos los productores
afectados por esta Reglamentación

"percibirán Una peseta diaria, ha-
ciendo efectiva tal participación
durante el mes de enero del año si-

guiente al que corresponda.
Artículo 40.—E1 Plus de Cargas

Familiares consistirá en el diez por
ciento de la. nómina que será dis-
tribuido de acuerdo con las normas
cent'enidas en, la. Orden de 29 de
marzo de 1946.

Artículo 41:—Los trabajadores de
vaquería percibirán el día hábil in-
mediatamente anterior a125 de di-
ciembre y*18 de julio de cada ario,
tina -gratificación extraodinaria,'
equivalente a diez días de salario,
'sin que se cOmpute ,-a estos efectos
la retribución en especies.

Artículo 42.-Cuando por nece-
sidad de la explcitación y conve-
niencia del . servicio, el patrono cen-
tratas'e personal eventual, el sala-
rio que percibirán estos trabajado-
res será Serialado en el artículo 35,

con un recargo de un . diez por 100,
no pudiende abonar en ningún ca-
so cantidad inferior a la correspon-
diente a media jornada.

Artículo 43.—Cuando interese a
productores y emp/esarios iel tra-
bajo a -destajo, las tarifas per las
que- se ha de regir el mismo. debe-
rán ser acordadas entre ambas par-
tes, sometiéndose 8: la aprobación
del Delegado PrevinCial de Trabajo.

Artíctilo 44. Las empresas, al
publicarse la presente Reglamenta-
ción. someterán las plantillas de su
personal al visado (le la Delegación
Provincial de Trabajo, que acorda-
rá lo -procedente, previo informe- del
S:ndicato Provincial de Ganadería.

CAPITULO VIII

De la jornada de trabajo
:Artículo 45.—La jornada de tri

bajo será che ocho horas diarias di
tribuidas en dos etapas en, la forn
que se. señale - en el horario apr(

•bado pos la Inspección Provinci:
de Trabajo. •

El empresario habrá de Ven
permane4mente y. en lugar vis
ble, dentro de loslocales de su
plotaciön, el cárrespondiente
dro honorario debidamente visad

Artículo 46.—Las horas/ extraen'
dinaries se retribuirán con los r(
cargos legales y no podrán excedi
de los límites señalados en las di
posiciones . en vigor.

Artículo 47.—Al fin deu:alai(
los intereses del empresario con
descanso semanal obligatorio, lo
trabajadores de plantilla serán su:
tituíd-os por los corre-turnos una v(
por semana, así como en sus auser
.cias por sits vaca.ciones, lice
cia. enfermedad, etc. El relevo SE

rá organizado por la Sección S(
cial del Sindicato Provincial de
nadería y.--las empresas no pedr �'
rechazar a. los trabajadores ca
por este motivo sean enviados.

Las empresas a partir de la pt
.blitaci.ón de esta Reglamentació
y en el deseo de que sean siernp
los miSmos trabajadores- los qt
cuiden del ganado, aumenten
plantilla con un trabajador coa
mínimo, ' no estarán obligadas a a(
tullir al correturnos ‘ consideran
dose excluidas de este servicio.

Artículo 48.—E1 descanso sean
nal será obligatorio para todos h
trabajadore's i. los que deberán e(
sar en-Su trabajo durante 24 hort
-censecutivas. Por el trabajo real
zado en fiestas no recuperables-
frutarán de un día de descanso e
compensación.

CAPITULO IX

De la, seguridad e higiene en el
-trabajo

Artículo 49.—En todos los cen
tros de trabajo afectados por la prE

se:nte ,Reglamentación, se dará es-
tricto cumplimiento a las - disposi
ciones contenidas en el *vigente Re-
glamento de Seguridad e Higiene e
el Trabajo de 31 de,enero de 194

37 disposiciones complementarias.
Artículo 50.—Al personal de Va- L •

querías se le proveerá de un mono
y un par de zuecos, a los que se fija
una duración de un año.

CAPITULO X

Artículo. 51.—Los trabajadores
del ramo de .vaquerías disfrutarán
anualmente de unas vacaciones re:;
tribuidas.de diez días naturales. D e

este tiempo no podrá ser deducido
el que se concediere a título de li
cencia con- carácter extraordinario.

Artículo 52.—Como licencias de
carácter extraordinario see conced e

-rán a los trabajaderes afectados
150t la presente reglamentación las
señaladas en el Texto Refundido de
la Ley de Contrato de Trabajo.
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CAPITULO XI
Del -censo laboral

Artículo 53.—Los Servicios de Co-
locación formarán loS censos de los
_trabajadores de vaquerías, y facili-
tarán a cada uno de . los obreros
censados una cartilla extendida,
con arreglo al modelo que apruebe
la Delegación ide Trabajoja cual
servirá de documento acreditativo
de la clasificación profesional del
trabajador. La posesión de la carti-
lla profesional será requilto

,
indis-

pensable para la admisión de loso
trabajadores en los centros de pro-
duccilón. •

Artículo 54.—.Para facilitar la
-formación de los censos los refe -
ridos Servicios de Colocación inte-
resarán' de las empresas las 'plan-
tillas y altas y bajas que se pro-
duzcan en las mismas', consignán-
dose los datos que se estimen pre-
cisos para la finalidad perseguida.
Las empresas requeridas habrán de
contestar necesariamente dentro de
Mos quince días siguientes al recib,)
del requerimiento.

CAPITULO KB

De las faltes y' sanciones
Artículo 55.—Para la definición

de. las .faltai y sanciones 'aplicables
a las •empres,as_y trabajadores del
ramo de vaquerías, se estará a lo
, establecido con carácter general por
.el texto refundido de la Ley de _Con-
trato de - Trabajo. • -

, CAPITULO XIII

'Artículo 56.—Para atender a los.
-fines de previsión, las empresas y
"trabajadores afectados por esta Re •

glamentación . quedarán incorpora-
das al Montepío Nacional de InduS-
trias Lácteas, Chocolates y Simila-
res. a partir de la -fecha. de entrada
en vigor de las presentes Normas-.

Los -trabaja-dores - del Gremio de
Vaquerías . de Córdoba que queden
incorporados al Montepío Nacional
-de Industrias Lácteas, tendrán lös
mismo derechos -Y obligaciones que
los demás trabajadores ineorpora-
dos a dicho Montepío.

Disposición final
La presente Reglamentación en-

trará en vigor desde la fecha de su
:publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, y sus dispo-
siciones se aplicarán 'en todo caso.
C011. excepción de aquellos en que
por efectos de , ntrae disposiciones
-o de convenio entre las partes, la 4
,condiciones establecidas sean, exa,-
minadas ' en Su conjunto, más bene-•
Adosas para el trabajador que las
que señalan como mínimas de éstas
Ordenanzas. Se excluyen de éste
cómputo coMparativo -el Plus de
Cargas Familiares y la participas

;ción , en beneficios.
Madrid, 29 de enero de 1951.—

El Director General de Trabajo,
Agustín Miranda Jundo.

['Eh-Harinera "San tunda" S. fl.

LA RAMBLA

Núm. 493

Según autoriza el artículo dieci-
nueve de los Estatutos. la Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas de
este Sociedad, que debía celebrarse
el día primero de marzo próximo

4.1; las tres de la tarde en el domici-
lio Social, queda aplazada hasta el

día primero de mayo próximo, la
misma hora, en idéntin local.

La, Rambla, uno de febrero de mil
novecientos cincuenta y uno.—EI
Secretario del Consejo de Adminis-
tración, Enrique Lovera.

a 

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.569 

Núm. 508
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cor-
doba.
Hago saber: Que por don Eduar-

do Enríquez Mateos, vecino de Cór-
doba, se ha presentado 2 n esta
Jefatura de Minas, instancia fecha
24 de enero de 195 1 , solicitando el
permiso de investigación para la
mina denominada San Eduardo Se-
gundo, de mineraide w:olfram, sita
en el término de Montoro, paraje
denominado .La Chaparreras, con
una extensión superficial de 42 per-

ienencias, y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los apar-
tados 1.°, 2.° y 3.° del artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de julio
de 1944, se admite dicha solicitud,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de p artida, la
esquina mas El Norte del 'limado
Caserón del Lagar Viejo. Desde di-
cho punto de partida y con direcciói
Norte 10° Oeste, se medirán 15 me-
tros clavando:Pla primera estaca,

De 1. 6 a 2. 6 estaca Este, 1.400
metros.

De 2. 6 a 3. 6 estaca Norte, 30 '0 me-
.fros. .

De 3. 6 a 4. 6 estaca Oeste, 1.400
metros.

De 4. a a 1. 6 estaca Sur, 300 me-
tros; quedando ast cerrado el perí-
metro de las 42 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica en este Periódi-•
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para (fue en" el término , de 30
días, puedan producir sus reclama-
cioaes los que se crean con-derecho
para ello.
-Córdoba, 5 de febrero de 1951.-

El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 253

Sección de Fomento

Solicitada autorización, por.
«Tr*sportes Petrolíferos y Gene-
rales Avda» S. A., para instalar en
el taller de su propiedad existente
en la Carretera de Tra.ssierra sin
número, nuevos elementos 'mecáni-
cos que llevan anexa la de tres mo-
tores con un potencial total de 6
C . . V., se advierte que, durante el
plazo de diez días. siguientes al en
que aparezca inserto el presente en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia los interesados pueden produ-
cir las ¡reclamaciones que a sus de-
nechos convengan.

Córdoba. diez y ocho de enero de
mil novecientos cincuenta y uno.--
El Alcalde, Pascual Calderón.

ESPIEL

Núm. 340

Extracto de los acuerdos adoptados
Pol. la Comisión municipal Per-.
manente de. este Ayuntamiento
durante .el pasado mes de diciem-
bre que formula el Secretario del
-mismo en cumplimiento y a los
efectos del artículo 65 de la vi-
vente Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 2

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del señor Al-.
calde don José del Real y Pérez'cle

,Guzmán. Leído y aprobado él borra-.
dot' del acta de la anterior se adop-.
tan los siguientes acuerdos:

Quedar . enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de .igual
carácter recibida desde la ordina-
ria anterior.

Adquirir la obra que bajo el título
«Diccionario Geográfico de Espata».
ha sido publicada por el Instituto
Nacional de Estadistica.

Autorizar al señor Alcalde, para
que • adquiera el material necesario
a, las Escuelas Nacionales recien-
temente creadas en este pueblo.

Trasladar al 'Consejo municipal
de Enseñanza Primaria, el nombra-
miento de doña Ernestina
Naranjo. para el cargo de Maestra
de la Escuela de Niñas número 4 de
esta villa.

Incluir en . las listas de familias
pobres con derecho a. asistencia mé-
dico farmacéutica gratuita a la ve-
cina Adela Romero González.

Aprobar diversos recibos y fac-
turas y que se satisfagan por la Ca-
• 	 -pi municipal.

Aprobar . el extracto de acuerdos
adoptados Por la Comisión en .el
pasado 'mes de noviembre y el ba-
lance de operaciones realizadas en
contabilidad municipal hasta el día
30 del mismo Mes.

Sesión -ordinaria del día 9

Se 'celebra en las mismas condi-
ciones que la anterior y en ella se
acuerda:

- ¡Quedar entrados . de la corres-
pondencia oficial. 	 •

Pasar: a, informe de la Comisión
municipal de Policía . Urbana, la ins-
tancia suscrita por er vecino don
Juan Bejarano Abril, solicitando se
el autorice para construir un muro
en la acera izquierda. de la termina-
ción de la calle General Queipo de
Llano..

Aprobar las cuentas rendidas -por
el señor Recaudador Municipal co-
rrespondientes al pasado mes de
noviemt re.

Sesión ordinaria de día .16

Se celebra en las mismas circuns-
tancias que las anteriores y se adop-
tan los siguientes acuerdos:

Quedar enterado de la corres-
pondencia oficial.

Autorizar a don Manuel Giménez
Ruiz. para que pueda proceder a, la
apertura . de una puerta accesoria en
la casa de-su propiedad sita en la
calle Romero , de Torres, número 1,
de esta villa.

-Incluir en las listas de familias
'pobres con derecho a 1 Wste,ncia
médico farmacéutica gratuita al ve-
cino Manuel Roiiiero Alcalde.

Conceder previo pago de los des
l'echos correspondientes, la bovedilla
número 113 del Grupo cuarto del
Cementerio municipal de Nuestra
señora del Carmen a doña Isabel
Peralbo Caballero.

Sesión ordinaria del día 23

Sc celebra en. laS mismas cire
cunstancias que las anteriores Se
adoptan los siguientes acuerdos:

Quedar . entei •ados de la corres-t
pondencia oficial,

Aprobar diversos recibos y fac-
turas y que sus respectivos importes
se satisfagan con cargo a las co--.
rdespondientes consignaciones a
medida que las disponibilidades de.
la Caja lo permitan. 	 7 I

Ajustar a los preceptos del Re-
glamento orgánico para el régimen
interior de los funcionarios de este
Ayuntamiento, las pensiones de
dedad y orfandad que actualmente
disfrutan doña Elisea Madrid Gimé-
nez y señorita Fanny Crespo Cal-
yo y el-haber pasivo que por jubila--;
ció ri percibe don Enrique Gallego
Blanco.

Contribuir con la suma •de 1.000.
pesetas a los gastos que -a la Aloal-.
día origine la organización de lai
Navidad del Desvalido.

Sesión ordinaria del día 30_
Se celebra en las mismas circuns-.

tancias que las anteriores y en elk
se acuerda:1

Quedar enterados de la torres7-.
pondencia

Conceder un mes de- licencia al'
oficial tercero de Secretaría don
Carlos de la Torre Muñoz.

Cifrar en -14 pesetas el jornal me-
dio de un bracero en esta localidad
a efectos de quintas.

Aprobar la distribución de fondos
pea el próximo mes de enero.

Espiel, a 4 de enero 'de 1951.--
El Secretario, Julián Recuero.

* * *
Diligencia. El precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aproba-o
, do por la Comisión municipal Per-
manente de este Ayuntamiento en
sesión del día; de la fecha.

Espiel. a 6 de: enero de 1.951.,
Et Secretario, Julián Recuero.—Vis-
to bueno: El Alcalde. José del Real
y Pérez de Guzmán.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 473

Antonio Iglesias Calderón, 27
años, hijo de Antonio y Francisca,
soltero, jornalero, natural de Carde-
fia y vecino de Córdoba, cuyo ac-
tual paradero se ignora, procesado
en este luzgado en causa número 64
de 1947, por robo, comparecer
dentro del termino de diez días, ante
el Juzgado de Instrucción del distrito
número uno de Córdoba; con el
apercibimiento de que si no lo,verifi-
ca, seta declarado rebelde.

Córdcba, 3 de febrero de 1951.—
El Juez de Instrucción número I, José
M. 6 Francés.

Núm. 478
Don José Luis García Hirschfeld,

juez Municipal del número uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este juzga-

dodo se tramita expediente número
1.244 de 1950, por hurto, contra Ar-
Ienio,González Lozano.

Por el presente, se cita al mism&
vecino que fue de Córdoba y actual-
mente en ignorado paradero, para
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que con las pruebas y testigos de
que intente valerse, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado si-
to en la calle Quintero, número 17,
(Gondomar), el día dos de marzo
próximo a las once horas y veinte
minutos, ala celebración del corres-
pondiente inicio; previniéndole que
de nchcom p arecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Y para que conste a inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta Capi- I

tal expido el presente en Córdoba,
a 30 de enero de 1951. -José Luis
García H i rschfeid.- El Secretario,
Vicente Merino Muro.

•

Núm. 482

Don lose Luis Garcia Hirschfeld,
Juez Municipal del número Uno de
esta Capital.
llago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente n.° 1.168 de
1950, por estafa, contra Angel Mn s

dez de los Reyes y Carmen Gonzá,
tez Rodriguez. Por el presente se
cita a los mismos, vecinos que fueron
de Andújar y actualmente en ignora-
do paradero, para que con las prue-
bas y testigos de que intenten valerse
comparezcan en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la calle Quintero
n.° 17, (Gondomar), el dia 2 de mar-
zo próximo, a las once horas y cua-
re p ta minutos, a la celebración del
corres pondiente juicio; previniéndole
que de no comparecer les parará el
perj,uicio a cine hubiere lugar en de-
recho.

Y para que conste a inserción en
el BOLET1N OFICIAL de esta Ca-
pital y en el de Jaén expido el pre-
sente en Córdoba a 30 de enero de
1951.—José Luis García.- El Secre.

tario, Firma ilegible.

1950, por hurto, contra Rsfael Beja-
rano Psdregosa y otro.. Por 1 pre-
sente se cita al mismo, vecino que
foé de Córdoba, y actualmente en
ignorado paradero, para que con las
pruebas y testigos de que intente
valerse, comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle Quintero, n.° 17 (Gondomar),
el dia 2 de -marzo próximo, a las 12
horas y 10 minutos, a la celebración
del correspondiente juicio; previ-
niéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Y para-que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Ca-
pita), expido el presente en Córdoba,
a 30 de enero de 1951. - José Luis
García.- El Secretario, Firma ilegi-
ble.

Núm. 484

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez Municipal del número Uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente 1.393 de
1950, por estafa contra Manuel Por-
cel Membrives. Por el presente SQ

cita al mismo, vecino que fué de Al-
modóvar del Río y actualmente en
ignorado paradero, para que con-
las pruebas y testigos de que intente
valerse, crnparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado sito en la
calle Quintero, n.° 17 (Gondomar),
el día 2 de marzo próximo a las 12
horas y 20 minutos, a la celebración
del correspondiente juicio; previ-
niéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Ca-
pital, expido el presente en Córdoba,
a 30 de enero de 1951. - José Luis
García. -El Secretario, Firma ilegi-
ble.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 486

Por la presente, requiero, rue-
go y encargo a todas las autorida-
des y agentes de la Policía Judicial,
procedan a la busca y detención
del penado Félix García Cañete, de
30 años de edad, de estado casado,
vecino que fui de Puertollano (Ciu-
dad Real), natural de Lucena (Jauja),
cuyo actual paradero se ignora, pa-
ra que cumpla como sustitutorios
por insolvencia de la multa, cinco
días de arresto Que le resultan im-
puestos en juicio de faltas número
1.243 de 1949, por coger frutos; po-
niéndolo, caso de ser habido, a dis-
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el bOLE-
l'IN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Aguilar de Fron-
tera, a tres de febrero de 1951. - El
Juez Comarcal, Firma ilegible. - El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 496

Manuel Onieva Hurtado, de 25
años de edad, soltero, hijo de An-
tonio y;de Teresa, natural y vecino
de esta ciudad, domiciliado en Ca-
sas Viejas, del campo, sin instruc•

Núm. 512
Don Pedro Escribano Serrano, luez

de Instrucción del Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades y • agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de los cerdos cuyas re-
señas a continuación se expresan,
sustraídos el día 22 de enero actual,
a la vecina de Puente Genil, Doro-
tea .Ruiz Quintero, los que caso de
ser habidos serán puestos a dispo-
sición de este Juzgado con sus po-
seedores ilegitimos, si no acreditan
su legal adquisición, pues:así lo ten-
go acordado en el sumario que ins-
truyo con el número 41 del corriente

año.
Señas

Una cerda rabona, colorada, de
unas cuatros arrobas y una lechona
de arroba y media también colorada.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
2 febrero de 1951.- P. Escribano.—
El Secretario, Manuel Rueda.

POSADAS
Núm. 497

Don José Manuel Vázquez Sanz, juez
de Instrucción de ésta villa de Po-
sadas y su partida.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en vl BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, Ba-
dajoz y Barcelona, y se expondrá al
público en el tablón de anuncios de
este Juzgado, Córdoba, Barcelona y
Azuaga, se cita por término de diez
días ante este Juzgado con objeto de
constituirse en prisión a Isabel Espi-
na Vita (a) Rafaelita), de cuarenta y
dos años de edad, viuda, vendedora,
cuyo último domicilio fue Córdoba,
ausentándose a Barcelona y siendo
natural de Azuaga; 'al propio tiempo
se interesa de- toda clase de autori-
dades, tanto civiles como militares,
procedan a la busca y,captura de re-
ferida procesada, poniéndola a dis-

posición de este Juzgado en prisión:
causa 144-1950. 	 •

Dado en Pesadas, a 30 de enero
de 1951. - José Manuel Vázquez. - El
Secretario, Antonio Sánchez.

la de Jaén y se expondrá a! públic(
en los tablones de anuncios de esh
Juzgado y Jaén, se cita por termal,
de diez días ante este juzgado al ara
cesado Juan Baena Hurtado, de 31
años, de estado casado, de prore
Sión chófer y vecino de Jaén, con do
micilio a Doctor Gámez 1.11!a,

6, con objeto de constituirse en pti
Sión, apercibiéndole que de no con
parecer le parará el perjuicio a ch

haya lugar y será declarado rebele
Al propio tiempo se interesa

toda clase de autotidades, tanto c
viles como militares, procedan a
busca y captura de dicho procesad,
constituyéndolo en prisión a dilas
sición de este Juzgado, Sumario U.
de 1950.

Dado en Posadas, a. 25 de ene]
de 1951. - José -Manuel Vázquez.
El Secretario, Antonio Sánchez.

Núm. 499
Don José Manuel Vázquez Sanz,

Juez de Instrucción de esta villa
' Posadas, y su partido.
Por virtud de la presente requij.

forja que insertará en el ,BOLETN
OFICIAL de esta provincia, y se ex,'
pondrá al público en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en que
corresponda de Córdoba, se cita al
procesado, Antonio García, Carmo-
na, de 29 anos de edad, de estado:
soltero, albanil, natural y vecino
de Córdoba, con domi Mio en Poi lairi

'Solis, uno; a fin de que dentro de los,.

diez días siguientes al de la públicas
ción de la presente en el BOLE1IN
OFICIAL, comparezca ante este jtz.;
gado con objeto de constituirse en
prisión, apercibiéndole que de no
comparecer será declarado rebelde;
al propio tiempo se interesa a ida
clase de autoridades tanto civil;
corno militares, procedan a la busco
y captura del referido, poniéndolo
caso-de ser habido a disposición dt

este Juzgado.
Dado en Posadas, a 30 de. enero

de 1951. - José Manuel Vázquez.- 5 "
SecretatiO, Antonio Sánchez.

N Uno 544
Don José Manuel Vázquez Se

Juez de Instrucción de esta villa di
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente recala

toria que se insertará en el BOLET

OFICIAL de esta provincia, se int
resa a toda clase de autoridades 10

to civiles como militares y demás'
dividuos de la Policía judicial de
nación procedan a la busca y 1-ese
te de lo que al final se resella y CO

de ser habido sea puesto a dispo
ción de este Juzgado con sus ten
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el 5

mario que se instruye bajo el dint
ro 12 del año 1951, sobre hurto,

Dado en Posadas a 7 de labren

de 1951.- José Manuel Vázquez.'
El Secretario judicial, Antonio 5
chez.

Reseña

4.500 kilogramos de aceituna
la finca El Carmen, término de
ma del Río.

ILI

Núm. 481
Don José Luis García Hirschfeld,

- Juez Municipal del número Uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este luz-

gario se tramita expediente número•
832 de 1950, por hurto, contra José
Merino Fernández. Por el•presente,

se cita al mismo, vecino que fue de
Córdoba, y actualmente en ignorado
paradero, para que con las . pruebas
y testigos de que intente valerse,
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Quinte-
ro número 17 (Gcindomar), el día 2
de marzo próximo, a las once horas
y cincuenta minutos, a la celebración
del correspondiente juicio; previ-
niéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

. Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFiCIAL de esta Capi-
tal, expido el presente en Córdoba,
a 30 de enero de 1951. - José Luis
García Hirschfeld.- El Secretario,
Vicente Merino.

Núm. 483

Don José . Luis García Hirschfeld,

‘Ju'ez Municipal del número Uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita, expediente n.° . 983 de

ciót:, comparecerá ante este luzga-
do en el plazo de diez días, para
constituirse en prisión por la causa
182 del año 1949, rollo 1.741, aper-
cibiéndole que de no comparecer
será dec(arado rebelde.

Asimismo ruego y encargo . a to-
das las autoridades y agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y prisión de dicho procesado el que
caso de ser habido será puesto en
el arresto Municipal a disposición de
de la Ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Córdoba, comunicandolss se-
guidamente a este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
31 de enero de 1951.- P. Escribano.
- El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 498
Don lose Manuel VáZquez Sane, )(fez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, y en PROVINCIAL,—OORDO
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